
4718 10 abril 1967 B. O. del E.-. Núin. 85 

~o al efecto certJl:ficado ea"edi~1¡ivo eJe loa ~ces de fre
cuencla. y de voh.unep de contl'a.taclÓn alcalizado, por diebos 
~nos en la. citada Bolsa durante los dos últimos sfios trana
eurrtdos 

Este 'MinisteriO en atención a que, según los referidOs ante
cedentes, concurren en los mencionados tltul08 los requ1sltos 
ex1gidos por la. Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(cBoletin Oficuu del Estado» del dia30>, ha resuelto q\le los 
:Bonos de Caja emitidos por el rBanco de Desarrollo Económico 
E8Paño~ S. A.» (BANDESCO), se incluyan entre los valores que 
gozan ae la condición de ciOtizac1ón ea1Uli)ada. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclm1ento '1 efectos. 
nos guarde a V. l. muchos años. . 
MadrId, 31 de marzo de . 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

IlmO. Sr. Director general del Tesoro, Deuda· Públ1ea '1 Clases 
Pa61vas. 

ORDEN de 31 de marzo de 1,967 por la que ae 
declaran valore$ de cotfzacfón calt~ laS accio
nel . emitidas por lndU8trías QuímÚlG& de Canarf4IJ, 
Sociedad AnóntmaD. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta fecha 17 de febrerO Ultimo for
lJ1u1ada por la Bolsa de Madrid -completada con la documen
tación aportada el día 16 del mes en eurso-, en orden a que 
se declaren valores de cotiZación calUlcada las accIones emitidas 
por «Industrias Quimicas de Canarias, S. A.», aoompa1iando al 
efecto certUlcado8 acreditativos de los indices de frecuencia y 
de volumen de contratación alcanzados Por dichas acciones du
rante los dos últimos años traIOOUl"1"1dos en las Bolsas de Madrid 
'1 Barcelona, 

Este Ministerio .en atención a que, según los referIdos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulOs los requ1sltos 
es1g1dos por . la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(cBoletin Oficial del Estado» del dia 30), ha resuelto que las 
acciones emItidas por «IndustrIas Qu1micas de CanartB.s, So
ci~ad Anón1ma.», se Incluyan entre los valores que gozan de 
la. condición de cotización califiCada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Públ1ca y Clases 
Pasl'Vas. . . 

CORRECCKJN de erratas de la Orden de 18 de 
tnarzo de 1967 por la qUe se ~ueba el Co~ 
fiscal de átnbito nacional entre la Hacienda · Pú
blica y la/: Agrupación de Productos Tensoacttvos 
para U80S Industriales y Dom.ésticos paro la exac
ción del 1111,PUesto general sobre el Tráfico de Etn
presas durante e¡ periodo de 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1961. 

Padecido error en la inserción de la citada ~en, pub11cada. 
en el «Boletín Oficial del Estado» nmnero 76, de fecha. 30 de 
marzo de 1967, se transcrlbe a continuación la. oportuna recti
ficación: 

En la página 4261 , primera columna, linea séptima del 
número 1, apartado a) del número 4.°, donde dice: c ... Acidos 
hidroxl-suIfónicos ... », debe decir: c ... Acidos hidroxl-alkil-sul
fónicos ... » 

RESOLUCION del Servicto Nactonal de Loterf4IJ 
por el que se anuncia concurso de trabajos perio
dísticos, de Radio o de Televtsíón, sobre la Loterfa 
Nacional. 

La Loten'<l. Nacional convoca un conourso de trabajos perio.. 
d1sttcos, de Raddo o de Telf>vüión, sobre la Lotena Na.clon811, que 
se regirá por las siguientes bases: 

1.& El tema del concurso será 1'<1. Lotería Nacional en cual
quiera de sus manifest.a.r.:on~ o aspectos, historia, organización, 
funcionamiento, critica anécdota, humor, etc. 

2.& Podrán participar en el concurso los artículos, crónicas, 
reportajeS, ensayos, f01:oglrafí$S, dibujos, chistes, etc., que sobre 
el tema indicado en la base primera se hayan publicado en pe
riódicos o revistas de cualqUier localidad de España desde el 1 de 
enet"o al 31 &e dIciembre I'tel presente año por autores españoles. 

Igualmente podrán participar en el concurso los guiones de 
autores españoles sobre el mismo tema que hayan sido tr6!nsIn1-
t1dos por cualquiera de las . emisol"66 españolas de Radio o de 
~<m eA el mismo periodO. . 

3." Les trabajos -61n limite de número ni de extens1Ó1l
deberán entregarse a mano o enviarse al ServicloNaclonaJ de 
Loterías (GllZInlm el Bueno, 125, Madrid-S), }XlI" correo cel"'tIft
cado, antes de las trece horas del día 5 de enero de 1968, indl
cando en el sobre: «Para. el concurso period1stico, de Radio o 
Telev1slón.» 

Para. los OOllCIlIrSII.Iltes que remd.tIan sus t4"abajos cert11lcaAkl8 
se computará. como feoha de presentación la. que figure en el me.
tasellos de la. Oficina de Correos donde baya sido deposI:tadoe4 
sobre. A los concursantes que en\retrUeD sus trabajos en el SeM1-
cio Nacional deLoterias se les entl"egwá recibo. 

4.& Cua.ndo se trate de reportajes y artícuaos per1ocMsttcos, 
foOOgra,fias Y dibujos pub11cados en la Prensa. se 1nclul.rá.n 1:fts, 
ejemplares del periódico o revista en que se haya. pubiloado el 
tra.ba.jo que opta al premio especifioa.ndo el nombre, a.pellida; .,. 
domicilio del a.utor:. . 

Al remitir los ejemplares del periód1co o revista., no es nece
sa.rio enviar el ejem.plw cOllllpleto; basta solamente ~ pág1Qe. o 
páginas en que a.parezca el actículo, fotogra.t'ia. o dibuJo, siem
pre que en ellas figure la fecha., la locaJ1d.ad y el tí1lU!10 de Je. 
publ1cacIón. 

De cada. una de las fot:.ogn¡.fías que participan en el conourso, 
SIl inclWiránademás una copia. ddrecta en papel fotográfico yt.&
maño 18 por 24. 

DeJos guiones de .RadlO o de Televisión deberán env1a.rse tres 
copias mecalllografiadas y un certificado, expedido por el DIrector 
de ·la emisora. en que fueron transmitidos, en el que const&-án los 
datos de la f~ en que se ef~tuó la emisiÓÍl y el nombre, ape
llidos y domicilio del ÍIIut«. Podrán acompa.fiarse también foto
grafias de las escenas televisad'<16 y cinta. magnetofónica. con el 
texto emitido y su fondo musfcal o efectos SOllOl'()S. 

Si algún autor hubiera utUiz,ado seudónimo, podrá segWr am.. 
pe.rado en el másmo hasta. el momento de hacer efectiJvo el 
premio. 

5.& Se adjud10arán Loe siguientes premios: 

a) Artículos y reportajes periodísticos: Un premio de 26.000 
pesetas. 

b) Guiones de RIadilo o de Televisión: Un prenUo de 26..000 
pesetas. 

c) Fotogra.fí1ilS de Prensa: Un premio de 15.000 pesetas. 
d) Dibujos ht1ltllOrist1cos: Un premio de 16.000 pesetas. 
e) Diez accésit de 5.000 pesetas para premiar diez trabajos 

entre los preseIlJta.dos a C'\lI8lquiera de los grupos anteriormente 
detallados. 

Ninguno de los premios será dividido. Les }Jl"'lmenls preIIIIkls 
podrán declararse desiertos si, a juicio del Juredo, Jos tNbaJos 
presentados no alcanzan la. calidad su:flclente para. haoeños 
acreedores a los mismos. . 

Les accésoit no se deelarari.n d.es1.ertos y se edjud1cará.n en 
su tota¡Jidad, excepto en el caso de DO presentarse número safl
c1ente de concursantes. 

f) Un premio de 26.000 pesetas pan. adjud1cerlo a un trabajo 
que, sin presentado el aut« al concurso, reúna Jos ~tos de 
la. convocatoria.. Cada miembro del Jurado podré. presentaA- los 
tra.be.jos que, a su juicio. reúnan los méritos su1leielnltes pan. 
optar- a estos premios, pUdiendo el JW"ado c:lecila.rulo desierto, 
si así 10 estimara conveniente. ' 

6.& El Servicio Nacionad de Loter1as COtlSe1"'V'a4"' los trabajos 
presentados, que no serán devueltos a sus propietarios, y se re
serva el de!"echo de reproducir, total o parcialmente, los que re
sulten premiados. 

7.& Si se considem necesario, Jos autores pre.mja.dos justiftca.. 
rán su personalidad. Si alguno de los premios se adjUdicase a. 
un autor fallecido, se entregará su importe, sin intel"Vil'llclÓll 81- I 

guna, judicial, a la. persona o personas de Su familla á quienes :
el Jurado considere con mejor derecho. 

8.& El examen y calificacián de los trabajos recibidos se haI.-á 
por un Jurado cuya OOlllposición se publicará oportunamente, 
designado por el Jefe del Servicio Nacional de Loterías. 

9.& El mero hecho de participar en éste concurso equivale 
a la total conformidad con las presentes bases 

10. Todas las incidencl1ilS no previstas en estas bases senín 
resueltas por el Servicio Naciona.l de Loterías o por el Jurado, 
ooando éste quede constituido. 

Madrid, 28 de marzo de 1967.-'E'l Jefe del Servicio, Fhmclsco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Laterias 
por la que se autoriza al Presidente del CfrcuZo Ca- . 
tólico. de Obreros de Teruel, con residencia en Te
ruel, para celebrar u~ rifa de utilidad pública en 
cmnbinación con la Loteria Nacional. 

Por acuerdo de este Centro dln!ctivo se ha autorizado la 
rifa cuyos detalles figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo de) Centro directivo : 27 de febrero 
de 196'1. 

Peticionario : Preside·:lte del Circulo Oatólico de Obreros de 
Teruel, con residencia en Terue1, F'n!.nc1sco Piquer, número 18. 

Clase de rifa.: Utilidad púb11ca, · . . 
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RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas ' 
por la que se autoriza al Presidente de la Comisión 
Municipal de Festejos del excelentísimo Ayunta
miento de Toledo para celebrar una rila de utili
dad pública en combinación con la Lotena Nacio
na~. 

Por acllerdo de elite Oelltro directivo se ha autorize4o la 
r11~ ~ de~1I filJllr~n I!. con~iIlu~lI')Il: 

Fecha del acuerdo del Ce.:ltro directivo: 219 de marzo de 196'7, 
Peticionario: Presidente de la Comisión Municipal de Fes-

tej~ g..e¡ @. ~ J~.l!Jl~fS, 4lUP~'ento dEl TQ~. 
qlp"se "" '1'+1\0: U i4~ im 1lfI.. 

_ dim}bi1!M1\ 1!Pn ti .&QrteQ' Ü\< I4t~l~ ~ lWi~ll8.1 del dia 26 
d~ j3lm0 4f! JP.ft'1 • 

. Numero a. PMHII,~~ Ilmt ., f~~n: .~. . 
Números que' oontendrá cada pé.peleta: trno. 

.. ~rep~o mt ¡I\o PftP4tl$: 2S lH'~tIw¡. 

. En 'lIf;a.ri:t~ ~ P.4jqq¡c~rft.n cQW.Q pr~\OIi ~ 8i~~entes ¡ 

~~r~.-Ull F~ ~ flStr~ 8i¡lJ~ !n ~e4o (P.'fP~l.!t~~ 
ciÓQ ae, r¡¡.IQJlll!.fft QlI), . ~lIWWe llB~ wn ~~JliQr . y ~ 
~~~n, VI\olprlWlo .Jl ~.~ P't&ttW~, !llltt~ ij! . lJ41{I@X~A ~t':l Jlitl ~. "' l~ fI"nttl,~ MI'! nWIl'f-Q , IlHfl p. ""m . 11! 
pr~ en el ~tf,la ~ lJl. ~ . , . fllWlAAM 1 4!1- !J!I 

::; ~~!f'lmf~t\~\'I~~~f~ ~ Wd~: 
tas, Yt!tl'II. 1I1 PA_am- d, lq, P!\oF,lft: AA. nmn~o ~"ª,l 11-1 qlle 
haya' obte.:lido el segundO premio en el nusmo sor~p,. 

' ~~rp,.-Un ~W$Ar lJll!.f{ljl, C:PIhilr;l rqAAA~ ~,. Vjl.lo-

=:'1Jllf¿1(~P!.' .. 1~fh':ldr ~'h~IW~i~~ i!f ~r~ 
prerníp, a,l PitÍ!4P" W1W>· . 

Cue.rto y quinto.-Un televisor marca «Reyfra», valorado 
en l'l.oo.¡ pesew.s, PM'''' p;mll- lJnQ AA jQ¡¡ ~O-AIII ije 9a.~letas 
")()Il núme, l'4llI tJqa.lBII 11- 1M qmt flMMl ~úm\t:Jo 'Jl el m~ffiQ 1IPf

,#tea ~ prepliQII 1l1l1l-ft,Q-y qt:¡lntQ. 

¡.a v~ntlj, ª~pII-lWIlfl~3-S '" ~f4lIlt"lW" &;l 1ft, ll~lJM4 g, 'fi)ltldo 
y su provincia, a trJ!.vl!!I afl 1M pef~n",~ fI,pre,slmllln!;e II.J,JW!i
zadas y provista.s del oportuno ca.rnet exPedido por este Oentro. 

, :kl qQe .se pul)Hpª, Pfl.rll- i~ner"'l wnw~nto y demás Que 
correspónda,. debiendo su~~t¡¡;TIij) 1* fi:t,. q, en ~u!"l~ p,l Qm¡:edi
miento a lo que disponen las di&poSlllio~" ~~~, 

Uadrid, 3 de abril de 1967.-E1 Jefe del Servicio, Francisco 
Ro<4'flf",,~ Oirnl{~a.-1.700-E. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterfas 
por la que se autoriza al Presidente de la Federa,. 
ci6n Nacional de Sociedades de Sordomudos de Es
pg,ña parg celebrar una rila de. ~tilidad pÚblica en 
pgmb'íH.J~ón PAA .4J ¡'(lfl!r~ N~rl1H.Jl. 

Por acull1'do de este Oentro airelltivQ se ha autorizado la 
rifa cuyos' detalles figuran a continuación: 

FitM~el II-CJ.Wmp ¡le! Penr.to directivQ: 17 mt Ill~ AliI 1007. 
. . Nt!~ . : r.tflJildente ¡le 111< ~rll-plon WII-IlIOOM ' 4 .. '$0-
1 cié<ia:4es d~ do~udos de España, cQg AQlllWU\Q en MAAria, 

Bene1lI*PPla, 1& Rili, 
Clas.e $ rif¡¡.: P-tiHAMt ll"plip¡¡,. 
Combinada con el sorteQ 4e l¡¡. ~t;ert¡t r<aclonl!-l del cUJiI. 16 

de diciembre de 196'1. 
Número . de papeletas que se eXpedirán: 80.000. 
Números que contendrá oo.da pa¡peleta: Uno. 
Precio de la. papeleta: ~ ~w. 

:¡!In ~st3 ri¡f~ W ~u~~ ~o ~ l4l8 siguientes: 

Primero.-Un automóvn m!\orel!. ~1i • 0., número ~e 
motorDA-129.781, de bastidor BA-!l11:iiI6, válGradG en 63.000 pe
~t~ ¡ Wl televisor «:¡:t. C. A . .v:~, ~ ~ ~~, 1 un 
l"'~PH1-ma IAArCj!. .~, íilnkFct,r. AA ~.OQQ~ .1!~' § , 1:4) , 4el 
pfl!l1er pr~p: 1Il!1·000 , tp.s, 1 /NI otrá , de 
la papeleta cuyo númel' coi6cid¡; r4m lllu, Il (Jl1~ 
el ~rcllÚo DllW~ fin ~l sorl;ej) de l~ ~~rW. l'ijl.ctQAA 11&1 16 
de diciembre de 1067. 
~nqo.-Un UtlevtsQf JAArCE¡ Pt~, v&lQr~ fA 118·576 

pesetas; una r, adlogramola«Ro6elson», en lIl-SOO. ~' l '\mli'
l~va.dora. a'F~or», eIl 16.1liOO ~set.ll.l¡. Im~ ~ . ' 1.'lS6 
pesetas y se entregará al poseedor d!t la PM1éet4 dIt .. , 
igual al . que haya obtenido el segundo premio en el rillBIno 
sorteo. 

Tercero.-Un frigorífico marca «Kelvinator», valorado en 
17.950 pesetas; un televisor <cKolsten> Ohico 112 pulgadas, en 
¡ll.sa., 'Y 1;lnll po~tnlj. KM~lIl "hff~~ fin 1l.!lOO ~setas. Importa 
este prernlo 4.\l.4Oi ~seta.6 y II!I jlldtcará _1· J)OSeedor de la 
papeleta con número 19ua1 al que aya obteriido el tercer pre
mio en el sorteo citado. 

L!>l! g~j;Qs @ qm~r¡p~l}Ci{m a. nombre AAl ~lAdQ ..,{¡.Jl 
por cllttnt¡¡. <Ut 1110 ~er¡wt(¡n. 

La venta de papttletJw¡ 1111 ~ep~lll!!f~ ~ 1if'~_ de l!!f PltJAO~ 
exp~smnenUt tlo~j;Q¡i~ft.II y pr<n1I1t~ Ael ~ fI~t ex
pedido oor lI¡¡te O~n~"il, 

Lo que INI p¡.~Pllca. 1lft.1'1l geIlf!rp.! !l,lflilCimi.n~ y ~ "". 
corresponda, debiendo sujetarse la rua en cuanto 8.1 -Pioce<U
n$n~ JI. lo q@a¡ll,llQnen 11\-5 di8~I!llflpe:¡ _n.. . 
~a, 3de apl'll ~ lQill'1.-,.J:1 Jtde del$~. ~ 

Rodrí¡rnea "lruieda..-1.~. • 

llE80¡'UCION 4.Z Sllrvj(Jfo N~ k ~ 
pOr la qUe 4B IJutW-ÍMl a ltl IlIreQtoM jIe A.8~ 
de Damas de la Pa2, de OrientiiCtón Prolesf9.ftql .11 
AgrícOla, para celeflf4r u7UJ "14 b_f~ ". com
binación cpn la ~rlt~ta Nq,cfo1l4l. 

Por acuerdo de este Centro dirIIottvo se ha auWi'iaado la 
rife. cuyos detalles figuran a continlJ!LCióq: 

~ll¡¡. A~llWuer4o del Oelltro cilreqtivo: ~ M f~ tk J96'l . 
Peticionario: DIrectora de AIociacióIl dit ~ cl8 lJ.. i'p.z, 

de Orientación Profesional y Agrícola, con domio1lio en la; 
fiQpa, ij 4e 4riWlWª ('M#t<iriq), capúnQ Viejo qe FuenClllT~, . 

Plll<ll(l @ r!fll-: 'Penfific¡¡.. I A, 1 ... 1 A 
Pmnllm~a con ~l /lllrteQ AtI la. J.¡o~r ji. N!W~~1 '/fe ~.-. '!J' 

de diélembre de 1961. 
NÚIflerQ de papele~Jl.& J!. ~l¡:pe<:jir: 00.000. 
WlilPeros q¡.¡~ AAntendr~ 1l414p. llllpflléta: lIno. 
rríHliQ de 1¡¡. PII-peletll-: 1~ Jlfl1iIltp.s. 

EIl e~t¡¡. rlf¡¡. se ad~t¡dicf4.n!¡.n pOOlQ pwmiQ& 1Qs a\JuleIltM: 

Premio W1i~o.-U.p automóvil marca ~l,!iOO", ~Jl IDa
trícyl¡¡.M~.636, numero Re motor OA . Y da Wt1dor 
OA-00e614, . valorado 'en 188.000 p&SIIItas, que se adju~ al 
pos~or de la papeleta , cuyo número coincida con el qu, haya 
QbteqJAQ 111 primer premio en el sorteo de 111- ~~ "a*nal 
del dla 5 de diciembre de 1967. 

LoS. g¡¡,stos de tr¡msferencia del automóvil e. nombre del 
~¡¡'!ll¡¡.ap lif!r~n ppr 0lllmta¡ltl é~te. 
. La venta de Il¡¡.pel'e~ ~ 8felltUllr~ en tQdo =t.emtQr~ na

cjonal a través 4e ~ personas j¡IpreslUlUln~ *.ll 11 'laMq, pro-
vistas del oportuno carnet expedido por este o,Il ~. . . 

Lo que se publica para general conocimiento y d.emá.t que 
corresponda debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a lo' que di.sponen las disposiciones vigentes. 

MAArI!t, 5 de ljibril de 1!lQ7 . ..-El Jefe del Ser~cio, Fr~sco 
RoafÍgUell: Olmlltl!t¡t.-¡.7fi141l: . 

m~;¡pLf1C:JON ae1 ~er1lW1Q NfU'klncq "" J,g$.,"ª" 
po¡' l(I. Que se ~"ce púh1jOQ h"b~r ~,4p 4*t~ 
la tómbola de caridlld que se dte. · . . 

Ppr aCUerdo del Ministerio ¡:e Hacillnd"" fltMa ~ cUI ~bril 
dtl lIHIIi, Iffi lI-uwriZa la siilliePte tórnP<ll~ de cq,pldali, .PIl\fiI. 4_1 
P!Wo ae ÍPlp~stos, Itn la IOC/l-l1da4 y feah~ IlUf lit llld1ca.n t 

&!ffim4er.-PeI 1 e.l in ¡le 1118YQ !le 1907. 

lil,sf;a. t6mQQ1~ ha de l!lJ,fetp*1MI e.:l IlU pr~n,~ (Ir ~tA 
disflon~ la' ·le¡¡isl¡¡.piÓJl v~nte, J¡abieIldo o):>~~qo preV1~8J\f¡e 
ll!- autorizacióri del excelentfslIho señor Prela40 co~tt. 

Lo que se anuncie. para. general conocimiento '1d~ •• 
OOIT~W.ll~ . 
.,. .... ~~, ~ d¡e !lbril <le 1~6'l.--.E¡ Jet. qel ~o. ~_ 
~ .. _~~ 


